
Ref: Pertenencia N° 2024-023 

Demandantes: JUAN PABLO MIGUEL ESCOBAR URIBE y YEIMY ROCÍO MIRANDA SILVA 
Demandados: JOAQUIN GUTIÉRREZ, SUS HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

Ingresa al Despacho la demanda de la referencia para decidir sobre 
su admisión, sin embargo, el Despacho observa las siguientes falencias: 

 
 1.- Se debe allegar certificado especial de pertenencia expedido por el 

Registrador de Instrumentos Públicos de Chocontá, Cundinamarca, cuya 
vigencia no sea mayor a tres meses, ya que, el aportado con la demanda, 

data de 27 de octubre de 2023, cuando éste no debe superar los 3 meses de 
vigencia. Adicionalmente, tanto el poder otorgado al profesional del Derecho 
como la demanda, debe dirigirse contra quien o quienes figuren como 

titulares de derechos reales de acuerdo con el certificado Especial de 
Pertenencia y en caso de que hayan fallecido, se debe allegar prueba del 

fallecimiento y además, la demanda y el poder deben dirigirse contra sus 
respectivos herederos determinados, identificándolos con sus nombres 
propios, acreditando su parentesco, direcciones de notificación, así como 

contra los demás herederos indeterminados. 
 

El escrito de subsanación debe allegarse en formato PDF a través 
del correo electrónico de este Despacho como una nueva demanda, 
donde vayan incluidos los defectos de que adolece la demanda inicial 

de conformidad al artículo 89° del Código General del Proceso y el 
Decreto 806 de 2020, reglamentado mediante ley 2213 de 2022. 

 

Por los anteriores motivos, la demanda se inadmitirá, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes, la parte actora la subsane de acuerdo con lo 

expuesto en esta providencia. 
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Machetá 
 

RESUELVE: 
 
1° INADMITIR la demanda de la referencia por los motivos expuestos, 

para que la parte demandante la subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_10_DEL 

     DIA DE HOY, _22-03-2024. 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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